
Ejecutivo No.  2021-00502 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

Ejecutado: ARANGO MARIÑO INGENIERA S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de junio 
de dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2021-00502, informando que se dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto anterior, efectuando pronunciamiento la parte ejecutante 
conforme obra en expediente digital en carpeta 41 folios 1 a 10 del expediente 
digital. Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  
 
“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse 

y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual 

o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del 

artículo 107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta”  

 

Además, se hace necesario precisar lo normado bajo el artículo 443 del C.G.P, el 
cual en líneas reza:  
 
“Artículo 443. Trámite de las excepciones 
El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas:  

 

(…) 

Cuando se advierta que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la 

audiencia inicial, el juez de oficio o a petición de parte, decretará las pruebas en el 

auto que fija fecha y hora para ella, con el fin de agotar también el objeto de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373. En este evento, 

en esa única audiencia se proferirá la sentencia, de conformidad con las reglas 

previstas en el numeral 5 del referido artículo 373”.  

 



Ejecutivo No.  2021-00502 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

Ejecutado: ARANGO MARIÑO INGENIERA S.A.S 

 

En consecuencia, con lo anterior, esta operadora judicial decretará como pruebas 
las DOCUMENTALES incorporadas por la parte ejecutante visibles en carpeta 1 
folios 22 a 39 del expediente digital.  
 
Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  
 
PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata el artículo 442 del 
C.G.P., aplicable por mandato expreso del artículo 145 del CPL y S.S., para el 
miércoles veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las 
nueve de la mañana (09:00 a.m.), la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  
 
SEGUNDO: Se DECRETAN como pruebas las DOCUMENTALES incorporadas 
por la parte ejecutante visibles en carpeta 1 folios 22 a 39 del expediente digital. 
 
TERCERO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 
 
Apoderada 
Ejecutante 

ccortes@porvenir.com.co 
catalinacovi@gmail.com 

3115264369 

Ejecutante notificacionesjudiciales@porvenir.com.co    

Ejecutada claudiag@atcasesoresempresariales.com   

Curador Ad 
litem Ejecutada 

santiagorubiano@hotmail.com 3195774348 

 
CUARTO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams, en 
concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
  



Ejecutivo No.  2021-00502 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

Ejecutado: ARANGO MARIÑO INGENIERA S.A.S 

 

 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 03 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 120 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-01016 
Demandante: BLANCA MARINA RAMÍREZ ESPINEL Y OTRO 
Demandado: BLINSECURITY DE COLOMBIA LTDA. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los dieciséis (16) días del mes de junio 
de dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia, bajo el radicado No 2022-01016, 
informando que la curador ad litem de la demandada BLINSECURITY DE 
COLOMBIA LTDA., designado en auto anterior allega acta de posesión al cargo 
designado a través de medios electrónicos en calenda del 16 de junio del presente 
año (carpeta 17 folio 8); junto con escrito de contestación de demanda obrante en 
carpeta 17 folios 1 a 11 del expediente digital. Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el día martes diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a 
las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 



 

Proceso No. 2022-01016 
Demandante: BLANCA MARINA RAMÍREZ ESPINEL Y OTRO 
Demandado: BLINSECURITY DE COLOMBIA LTDA. 

 

Demandante marina23945688@gmail.com  3125788059 

Demandante leoseguarangu2020@gmail.com  3118177475 

Apoderado 
Demandante 

mosquera.jesus@hotmail.com  3108588379 

Demandado contabilidad@blinsecurity.com    

Curadora ad 
litem 
Demandado 

angiejclopez.lawyer@gmail.com  3125036873 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 03 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 120 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00065  
Demandante: NOLBERTO GONZÁLEZ AVIL 
Demandado: EDIFICIO STUDIO 57 PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de junio de 
dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia radicado bajo el No. 2023-00065, 
informando que la parte demandante da cumplimiento a lo ordenado en auto que 
antecede y allega escrito subsanación de la demanda (carpeta 7 folios 1 a 8 
expediente digital). Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en providencia anterior, presentó la subsanación de la demanda sobre todas y cada 
una de las deficiencias evidenciadas en el libelo, en un solo cuerpo (carpeta 7 folios 
1 a 8 del expediente digital). 
 
Por otro lado, es menester traer a colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 
2213 de 2022, la cual consagro:  
 
“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, interpuesta por NOLBERTO GONZÁLEZ ÁVILA en contra de 
EDIFICIO STUDIO 57 PH, por cumplir con lo dispuesto en los Arts. 25 y 26 del 
C.P.T. y de la S.S. y Ley 2213 de 2022. 

 
 
SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el día miércoles dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 



 
 
 
Proceso No. 2023-00065  
Demandante: NOLBERTO GONZÁLEZ AVIL 
Demandado: EDIFICIO STUDIO 57 PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  
 
TERCERO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante ng_asesoriasintegrales@hotmail.com   

Apoderada 
Demandante 

aspomu30@hotmail.com  
polaniagomezabogados@gmail.com    

3003206975 

Testigo Magdalena 
Quintanilla 

mqadmon@hotmail.com     

Testigo Reynaldo 
Guevara  

reinaldoguevara@gmail.com    

Demandado  edificiostudio57@gmail.com   
adhimpoltda@yahoo.es  

  

Apoderada 
Demandada  

lrmvabogada@hotmail.com   

 
CUARTO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de suministrar 
al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán la asistencia 
a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación 
correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 03 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 120 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso No. 2023-00274 
Demandante: HÉCTOR CANO 
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiséis (26) días del mes de mayo 
de dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia radicado bajo radicado No. 2023-00274, 
informando que la parte demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP, fue notificada de manera personal de conformidad con el auto que 
antecede. Así mismo, a través de medios electrónicos es allegado por la parte pasiva 
poder y escrito de contestación visible en carpeta 6 folios 1 a 31 del expediente 
digital. Sírvase proveer. 
 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  
 
PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el día martes veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 



 
Proceso No. 2023-00274 
Demandante: HÉCTOR CANO 
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
 

 

Demandante caelo11@hotmail.com   

Apoderado 
Demandante 

caelo11@hotmail.com 3103969256 

Demandada notificacionesjuidicialesugpp@ugpp.gov.co   

Apoderada 
Demandada 

garellano@ugpp.gov.co 3132723265 
3014500000 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 03 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 120 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00287 
Demandante: CLAUDIA PATRICIA MORENO GUZMÁN 
Demandado: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los dos (02) días del mes de junio de dos 
mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario 
Laboral de Única Instancia radicado bajo radicado No. 2023-00287, informando 
que la parte demandada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, fue notificada de manera 
personal de conformidad con el auto que antecede. Sírvase proveer. 
 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  
 
PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el día miércoles veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante abogadaclaudiamorenoguzman@hotmail.com.    



 
Proceso No. 2023-00287 
Demandante: CLAUDIA PATRICIA MORENO GUZMÁN 
Demandado: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES. 

 

Apoderado 
Demandante 

abogadoalexisramirez@hotmail.com 9370394 

Demandado  notificaciones.judiciales@adres.gov.co   

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 03 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 120 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00296 
Demandante: LUISA FERNANDA ARISTIZABAL ARISTIZABAL 
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE ARANJUEZ 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los dieciséis (16) días del mes de junio 
de dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho de la señora Juez  Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia radicado bajo el No. 2023-00296, 
informando que la parte demandada CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE 
ARANJUEZ, se notifica dentro del presente proceso a través de su apoderado 
judicial de manera personal, de conformidad con el poder visible en carpeta 8 folios 
2 a 4; allegando además escrito de contestación de demanda visible en carpeta 9  
folios 8 a 57 del expediente digital. Sírvase proveer. 
 

 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el miércoles once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a 
las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 



 
Proceso No. 2023-00296 
Demandante: LUISA FERNANDA ARISTIZABAL ARISTIZABAL 
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE ARANJUEZ 
 

 

Demandante luisaferar@gmail.com 
servi.asejur@gmail.com  

3002323854 

Apoderado 
Demandada 

sdserviderecholtda@yahoo.es 3105815613 

Testigo RICARDO 
CONTRERAS 
VARELA 

ricanva@gmal.com  3114780469 

Testigo ORLANDO 
HERNÁNDEZ 
APARICIO 

fundasky@hotmail.com  3002699957 

Testigo MARTHA 
LUCENA VELANDO 
ESCOBAR 

rmvelandiaescobar@yahoo.com  3105829576 

Testigo ANGELA 
LILIANA CAGUA 
VEGA 

vangela@amail.com  3114780469 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 03 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 120 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00573 
Demandante: CRISTIAN DAVID AVELLANEDA VILLAMIL 
Demandado: AMCOVIT LTDA. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los dieciséis (16) días del mes de junio 
de dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho de la señora Juez Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia radicado bajo el No. 2023-00573, 
informando que la parte demandada AMCOVIT LTDA, se notifica dentro del 
presente proceso a través de su apoderado judicial de conformidad con el poder 
allegado al plenario visible en carpeta 06 del expediente digital. Sírvase proveer. 
 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el jueves diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 
 
 



 

Proceso No. 2023-00573 
Demandante: CRISTIAN DAVID AVELLANEDA VILLAMIL 
Demandado: AMCOVIT LTDA. 

 

Demandante david14villamil@hotmail.com 3053906579 

Apoderada 
Demandante 

linedvipolanco@yahoo.com.co 3133649398 

Demandada notificaciones@amcovit.com.co   

Apoderado 
Demandada 

juridica@amcovit.com.co 3112187421 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 03 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 120 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso. 2023-00597  
Demandante: LUIS EMILIO REYES LÓPEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiún (21) días del mes de julio de 
dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia radicado bajo radicado No. 2023-00597, 
informando que la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES fue notificada de manera personal de conformidad 
con el auto que antecede. Así mismo, a través de medios electrónicos es allegado 
por la parte pasiva poder de sustitución y escrito de contestación visible en carpeta 
4 folios 1 a 50 del expediente digital. Sírvase proveer. 
 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  
 
PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el día viernes veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a 
las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 
 



 
Proceso. 2023-00597  
Demandante: LUIS EMILIO REYES LÓPEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

Demandante reliquidacionfundacion123@gmail.com 

Apoderado 
Demandante 

abogado.estupinanfredy@gmail.com 

Demandado  notificaciones@taborabogados.com  
taborcoordinacion@gmail.com 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 03 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 120 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso. 2023-00729 
Demandante: GLORIA DEL SOCORRO GAMARRA MARTÍNEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los dieciséis (16) días del mes de junio 
del año dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia radicado bajo No. 2023-00729, informando 
que proviene del Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pasto, quien 
en diligencia celebrada el pasado 16 de mayo de 2023 declaró probada la excepción 
de falta de competencia, remitiendo el presente tramite procesal ante los Juzgado 
de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., en un cuaderno digital en 112 folios 
digitales y Carpeta 2 Expediente Administrativo. Sírvase proveer. 
 
 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

 
PRIMERO: Se AVOCA el conocimiento del presente trámite procesal adelantado 
por GLORIA DEL SOCORRO GAMARRA MARTÍNEZ en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el jueves doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las 
nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la herramienta 
de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso 
a internet.  



 
 
Proceso. 2023-00729 
Demandante: GLORIA DEL SOCORRO GAMARRA MARTÍNEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

Se advierte que en la fecha y hora señaladas, se convalidarán las actuaciones 
surtidas y se adelantará el trámite que corresponda. 

TERCERO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante reliquidacionfundacion123@gmail.com  3147585172 

Apoderado 
Demandante 

abogado.estupinanfredy@gmail.com    

Demandado  notificaciones@taborabogados.com    
taborcoordinacion@gmail.com  

  

Apoderada 
Demandada  

mayorissanchez27@gmail.com   3105408203 

 
CUARTO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de suministrar 
al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán la asistencia  
a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación 
correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 03 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 120 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso. 2023-00825  
Demandante: JORGE AMAYA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los once (11) días del mes de agosto de 
dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia radicado bajo radicado No. 2023-00825 
informando que la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES fue notificada de manera personal de conformidad 
con el auto que antecede. Así mismo, a través de medios electrónicos es allegado 
por la parte pasiva poder de sustitución y escrito de contestación visible en carpeta 
4 folios 1 a 53 del expediente digital. Sírvase proveer. 
 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  
 
PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el día miércoles quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 
 



 
Proceso. 2023-00825  
Demandante: JORGE AMAYA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

Demandante plateriaitaliana@hotmail.com 3118557428 

Apoderada 
Demandante 

isabelcortesrueda@gmail.com 6431943     
3118557428 

Demandado  notificaciones@taborabogados.com  
taborcoordinacion@gmail.com 

  

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 03 de octubre de 2023 
con fijación en el Estado No. 120 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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